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YARUMO.-Cecropia pe/tata. Arbol de hojas blan

quizcas por el envés, de la familia de las urticáceas. El 
vulgo cree que nace de la larva llamada mojojoy, por
que las semillas del .árbol sirven de alimento a dicha 
larva y germinan en ella. En otras partes se le llama 
GU:ARUMO. 

Era de noche ..... en frente al escenario 
Lucías en medio de las bellas tú, 
Como luce el YA RUMO solitario 
De la colina en el lejano azul. 

[G. G. G.] 

YEP.BA DE SAPO.-Con este nombre se conoc1m 
plantas de distii1tos géneros y familias. U na de ellas es 
el polygonum acre. especie ins2cticida de la familia de 
las polig;onácea8. 

YERBAMORA.-So/anum n;grum america.num. So
lanácea que crece en lugares húmedos y sombríos. Sus 
flores son blancas y sus frnti:ts bayas negras. Posee pro
piedades calmautes. En las Antillas la emplean como 
alimento. 

YERBABUENILLA.-Capllea, serpyllifolia. Planta 
herbácea de Ja familia de las litráceas, de flores mora
das. 

YOLOMBO.-AndripetaJum r;olystachium. Arbol 
maderable de la familia de la8 proteáceas, cuyos frutos 
80n utilizados por los muchachos para hacer tro~pos, 
y por la medicina popular como insecticida. Juzgamos 
que el nombre de esta planta no es extraño al de lapo
blaci6n de Yolombó. 

YUCAS.-"Las mismas yucas arranca." Expresión· 
familiar que indica que da lo mismo. Equivale al TAN
TO MONTA español. 

Déjese de afanes y cuidados que las mismas YU· 
CAS arranea. 

[Tc;MÁS CARR .ISQUILLA-10 Zarco]. 
"Llenarle a u no la boca con yucas." cohibirlo con 

dinero o de otra manera a fin de impedir que siga cen. 
surando El refranero dice: TAPAHLE A UNO LA BOCA. 
TAPA BOCA. 

YOCO.-Phyllanthus salviaefolius. Planta de la fa-· 
rnilia de laR euforbiáceas, cuyas hojas se emplean para 
teñir de negro las telas. Estas después de impregnadas 
de tinte negro, se entierran en barro ferruginoso. En el 
Quindío lo llaman l'ALO DE TINTA y en Cundinamarca. 
CEDRITO. 
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YUYOQUEMADO.-Spilanthes america,na. Planta. 
herbácea de la familia de las compuestas, do capítulos 
amarillos. Se emplea como odont,álgico . 

.... .. ; mosaicos de chorretas y rayones por don
deqniern; avenidas a lfombradas de YUYOQUEMADO, 
de abrojo, de espadilla. 

(TO~fÁ.s CARRASQU!LLA-Dimit:ois Aric<s.) 
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z 
ZACARÍAS.-"Dia de San Zacarías." Día de merca-

do. Se juega con el vocablo. 
ZAFADO.-Trastornado. Enloquecido. 
ZAFA RS E.-Trastorna rse. 
ZAMBACANUTA.-"Le dijo hasta zambacannta." 

Le dijo los mayores insultm;. Lo usan en Argentina. 
ZARAGOZA.-Aristolochia pilosa. 'Planta de la fa. 

milia de las aristoloquiáceas, empleada como alexité
rica. 

ZANCUDO -RestrPpia antennifera. Orquídea de la 
tribu de las vándea8 cuyos pétalos laterales sou alar
gados y semej11n un zancudo. 

ZANGARRIA. -Saltador. Se dice del trompo que 
baila a saltos. No tiene nada que ver con zangarrear, 
que es ra¡;;gar malamente la guitarra . 

...... La cola se le paró. los cachos Fe le abrían y 
Re le cPrraban como los rle un alacrán; loR ojos le 
hnilaban qne ni nn trompo Z.\NGAHRIA, de lo más 
bizcornrtos .Y horrendos ...... 

[TOMÁS CARRASQUILLA-En La, Die>.tra, de Dios Pe.dre] 

ZAPATERO a tus za.patos. Cada uno en sn oficio, 
ZAPA.TO DE VENUS.-Uropedium lindeni. Orquí

dea de la tribu de las cipripédieas cuyo Jabillo semeja 
un zapto. También se le da este nombre a las especies 
del género cypripAdium. 

ZAUHÍ.-Zahorí. 
--Acaso soy ZAURi para Adivinar lu que tenga 

dispuesto su Divina Majestad? 
[ToMÁs CARUASQUILLA-La, Ma,rq11esti de Yolom.b6] 

To<lo lo ~nhe romo si fuílra zAURÍ. Cómo demon
tres lo averiguó'! 

[TOMÁS CARRASQUILJ,A-El Padl'e Ca,scitiís.J 
ZUMAQUE.-Coriaria thymiíolia. Arbm•to de la fa

milia de las coriariáceas, de frutos tintóreos y de corte
za rica f'll tanino. Se le emplea en curtiduría .. 
' ZUNGO.-Sirvit>nte hi.io de negro. Calungo. Lo usan 

en la Costa con ig·un l sentido, según Lanao. 
Se lleva también a Salvador y a los zúNons qne 

estén en el cuartel, y entre todos les hacemos una 
gallunga y son muchos los que se arrean. 

\J. J. BO'l'EllO -Ob. cit.) 
...... A tos cuatro ZUNGUITOS novios aunque esta

llan ron mucha de la verguenza, los sacaron al 
puesto a bailar, elles solos y les gi:itaron muchos 
vivas. · 

[TOMÁS CARRASQUILLA-La, Marquesa de Yolombó.] 
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ABOílRECER.-"Estar(uno) de aborrecer." Expre
sión familiar que indica q ne cuando una persona ha ad -
quirido posición social distinguiJa por su ilustración o 
riquez::i, empieza a ser el blanco de Ja envidia y maledi
c1rncia ajenas. Es muy empleado en el Departamento de 
Caldas, donde parece haber tenido s11 origen. 

AGUA.-''EI agua viene sucia desrle la toma." En
seña que la causa de muchos sucesos desagradables hay 
que buscarla en su propio origen y no en el aparente. 

"Como agua." Significa. que una cosa se hace muy 
fáci 1 rnP11t.e. 

"Ahogarse Pn poca Agua." Declararse vencido con 
las primeras dificultades. 

ACCI<:RO.-Vnlgarismo por absceso. Es frecuente en
tre médicos. 

A.JÍ.-"Más bravo q.ue fljí pique." Es muy colérico. 
'·Ponerse uuo como ají." Ponerse enceuhdo. Lo u

san en Ch ilP. 
ALCANZADO.-"Estar alcanzado." Estar fatiga

do. At.rnsArse. 
ALZADO.-EnsF-lvado. '·Se rrii? ha alzado mucho el 

potrero." Se ha cubierto de malezas, árboles, etc. 
ANCHUH.A.-"Campo de anehura que va Ja basu

ra." Expre:-i6n familiar para desembarazarde gente un 
sitio CUAiquiera .. EqnivalP a HACER CAMPO. 

A QCH~N DIOS NO LE DA DIEN'fES, I~L DIABLO 
LE DA BIZCOCHO - ''A quien IJios no le da hijos, el 
diablo le da sobrinos." Ensl:'fütn que por causa ajena 
sobreviPnen cnidAdoR al quP. no los tiene por RU propia 
situación. Equivale Al espAñol A QUIEN DIOS NÓ LE DA HI
JOS, SAN. PEORO Lf.~ DA l"OBHINOS. 

ARHESTADO.-"Yotmnbif'n mPquedo arrestado." 
Lo ernplerrn r>ara responder lrnciendo referencia a un 
sucPso yn conocido. 

Se refiere q ne u na maestrn, para aclarar con ejem
plos su enseñnnza, preguntó nna vez a sus diRcípulos: 

-A vPr, Fulanito: qné es In 4ue a usted le gusta 
más de mi persona, por ejemplo? 

-Los ojos, sPñorita. 
-Y a usted, Pernnito? 
-LAR pienrns, señorita. 
-Usted sé qneda arrestado. 
-A ver, Zutanito, y a usted? . 
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-Yo ......... señorita ... ...... YO 'fAMBlp;N ME QUEDO A-
RRES'l'AOO. 

ARRIBA.-,.A rriba coposo , a bfljo flg-nanoso 
Trique que trique y escand•1loso. 

(Alegoría del trapiche.) 
ASADURA.~" Por mi parte .v la dPl cura, 

. Qne se comail la aEadnra." · 
. Exriresa que a uno le es indiferente lo q11e otrn per

sono hace o desea. En Chile dicen POR MI PART'f•; Y LA 
DEL CURA '!'ODAS LAS MISAS SON UNAS. 

ATAÚD.- :'.A.taúd verde, mortaja blanc;:i, y alma ne
gra,." Aleg·prí;:i,de la f?'1Htma. 

AVISPI•~RO.-"H11rg1u el avispero.'' "Albor·otar el 
&vispero." Ca11sa.r alteración Pll unfl concurrencia de 
geute. lntrodurir el desorden. Provocar nn ronfiicto. 

B 
BALA.-'·Ni a bala." Indica que no está uno dis

puesto a h1tcer nna -cosa por ningún ' motivo. I~s usado 
en MtSjice> con iguFtl »igniticarlo. 

· BAROINO.-Calloph.vl/11111 /¡¡ idum . Arbol de la fa. 
m ilia de lRs gn tíferas q ne prnd uce una buena madP.rfl. 

BARilEH.-De1Tot1:1r. VPnccr. "Lo barrieron." Lo 
d1:'1Totardn. ·' IBarrió con todo lo que había." Se llevó 
todo. ·, . 

BARRIGA LLE.\f:\ , CORAZON CO.\f'rENTO.--Ex
presión familiar q11e enseña q1rn mny a menucloel buen 
o mal humor no e:'I ;;;ino cuestió11 ele hambre. En' Cuba 
Jicen BARRIGA LL8NA, AUUAN'i'A. AZO'l.'K 

B A UT lS \ti O. '·Fa! tarlP ( fl 11 no) 11 na pn labra <lP.I 
bautismo." No gnst.arle lo q11e es considerado general-
mPnte como digno de H µre~in'. · 

B r~A'L'A.-" ne d Íri bPFI ta V de noch8 gat1t." Zahiere a 
la persona q1rn a p8sar de f1·e(·1ientar !ns- templos yapa· 
recer como (:omplingida, usa de 11rn ln 'R FLrtes en sn con
<lncta. Lo nsan en h Argentina y pctrPce mny e;;;pnñol 
pPrO no' lo herrtns lrnllado en el refre11ie1·0. ' 

IlICEPS (mfü;culo).-\tlúRculo bicípite. 
· BLANCA l'OR Dl~NTltü, VF.RDI;; l'Oft FUl~RA, 

UÑAS DE GATO, PIES DLI ·rI.JI~RA.S.-Alegorú1 de la 
cabnva. ' · 

BLANCOS SO~ Y P.LLOS SE E~TlF.NDEN.-Ense
ña qne los obstáculoR o inconv8niPntes que se presen
tan entre per;;;onas ele nna rnisma clase, se resuelven en-
tre ellos sin dificultad. · · · 
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Blanco fue mi nacimiento, 
Colorado mi vivir, 
Y de negro me vistieron 
Cu1;tndo ya me iba a morir. 

(Alegoría de la mora. J 
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BOBO.-"A lo bobo, bobo." Indica qu'e una perso
na o instituci<'in va en vía de alcanzar sus deseos sin 
mucha os ten taci<'in. 

BOLO.-Damos en Ant.ioqnia y CRldHs este nómbre 
a la vitoria (cucurbita pepo), cuando está tierna. De 
1:1 hí la ale¡roríft q ne te tiene n nestro pueblo, a ~R ber: 
"Cuando chiquita hombre y cpando grnnde mujer." 

''Andar en bolo." Andar ,Je-snndo. 
BRlNCOS.-"Q11itarle a uno los brincos." Domarlo. 

DesbravRrlo. "Déjese de brincos." Df>ji>se de necear. 
BRUJ A.-Rr1bht ramosissima, Planta. t.repadora de · 

flores blancas y frntos rojos, perteneciente a la familia · 
de las rubiácf>as. 1•}.i tin t6rPa,. 

BUNDEA R.-Moverse de una. parte a otra. Vaga-
bundear. · 

BURRO.-".Tugar burro.'' M1-1rrar. Desacertar. 
"El burro arlelHnte pHra qm~ no Re espante." Re

prende a las personas sin educación que quieren ser las 
primeras. 

"Una cosa pienRa el bnrrn y otra el que lo está en
jalmando." 8!"te refrán ha. dado !11g-ar a comentarios 
muy interesantes. D. ~1arco Fidel Snárez (V. Su1Jños de 
Luciano Plllgar. Tomo 4 9 ) lo trae así: UNO PlENSA EL 
BUHLWYOTHO LO E~C!LLA .Y agrega qne e,;; así como qui
zá debe enuncial'He ''usando PENsA,H por dar pienso o 
cuidar." Sin embargo, el maestro don Gonzalo Correas, 
(ob. cit.) dice: UNO Plli:NRA EL BAYO. y OTHO [<;J, QUE L) 
E'ISILLA. Y ngr~p:n, a guisa de explic1-1ci(m: "B11yo aquí 
Re entiende cabailo; uno, nn negocio; otro, otro nego
cio diferente; que el cnballo tiene un penRamientn y el 
qne le ensilla. tiene otro. Lr1s que-no entienden este re
frán piensan qne un mozo le piensa, y otro mozo le 
ensilla, maR es fuera de sn pr0p6'"ito y sent.ido que es 
nnn alegoríH. qth} el padre pienRa caH::il' con Fnlano a sn 
hija, y elli1 sale casa.da con el que l<t ha reqnebrarlo, y a 
semeiantes propf>Ritos se aplica." 

Por lo que respecta a. nosotros. lo empleamos part-t 
expresar qne el que llPva. una ca.rga no tiene el mismo 
ánimo que el que está libre de ella. 
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e 
CABALLI'rO.-"Un caballito muy enfrenado 

Se sube a la torre y arrea el ganado." 
( Alegorfa del peine. ) 

CAB~jZA .-"Andar en cabeza." Andar con la cabe
za dese u biertA. 

CACHAQUERÍA.-MAjería. Generosidad . 
CACHAQUIAR.-Darlas de majo . 

. .... . los demás están por Al CACHAQUIANVO 8in 
hacer nada . 

(R. ARANGO V!LLEGAs-Ob. cit.] 
CAJITA.-"Caji~a, cajita de buen parecer 

Que ningún carpintero la ha sabido hacer." 
(Alego"ría del huevo.) 

CALABAZAS.-"Porarte de calabazas." Por ca
sualidad. Equivale a la expresión española POR .A:R'l'E 
DE BIHLIBIHLOQUE. En Venezuela la usan en igual sen
tido. 

C \.LENTURAS.-"Dejarse de calenturas." Cesar en 
un, empeño. Apaciguarse. 

"Sudar calenturas ajenas." Véase SUDORACIÓN. 
"La ca lentura no está en la sábana." Véase SÁBANA. 
CANTOR.-"Resultarle (a uno) cantor" una perso-

na. Resnltarle altanera cunndo la creía mansa. 
CAÑA.-"Apara1· la caiia." Aceptar una propuesta 

qne se ha hPcho creyendo qüe no Hería aceptada 
CA HIS lWA8.-Quesa d illa s . 

.... :. : corre con el ramo de las CARIS I CAS de esa 
casa, tan famosas y disputada~ 

[To~1Ás CA1rnASQGILLA-El Zureo .] 
.... .. ; qnA hay cacao con jamaica del que le gnsta 

a su rrwrcé, .Y CAm~~;cA "aliente y quesito fresco, 
para comer la rnedia tarde. 

[Ead. id.] 

CARRE1'ILLA.-"HacE'rle cantar (a uno) la carre
tilla.'' Oblig·arlo a entrar en detalle;; para otorgarle un 
favor o ti·nnbién como venganza . 

CASCARA.-" La cáscara guarda el palo.'' Lo em
plean las personas que creen que el baño les hace mal, 
para disimular el desaseo. 

Si quieres vivir bien sano 
Lávatfl loA pies cada Rño . 
- Y ]Rs manos? -,-Cada rhes 
LA CÁSCARA GUARDA EL' PALO. 
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...... y yo ai con mi carate. LA CÁSCAllA GUARDA 
EL PALO. 

[TOMÁS CrnRASQUILLA-.&/ Zarco] 

155 

"Cásc".tra de novillo." Cuero. Rejo. Cuando un mu
chacho está montado en cólera .Y no quiere obedecer, 
nuestro pueblo suele acornseja r: "Dele eásc1:1 ra de novi
llo.". que es decir, dele una azotaina. 

CIEN.-"Cien d11mas en un castillo, 
Todas visten de amarillo." 

(Alegoría de las naranjas.) 

CLORÓFLIA.-Clorofila. 
COCHA DERA.-Nombre que dan los mineros al ta

blado o sitio por donde han de pas11 r los coches o ca
rretas cargRdos de minPral. 

COL~~AR -Timar. ERtafar. 
"Colpa mñs que 1111 temero mamando." El dicho 

juega con el doble fiignificado que se le da al verbo 
mamar. 

COLMILLO.-"'l'i>ni>r (uno) el colmillo ahumado." 
Tener mucha experienC'ia. Fr~c11e11ternente se emplea t-1 
ll'UMADO. 

CORRE QUE TE ALCANZA.-Diarrea. 
CORTE.-Lligflr donde se trabaja, especi1:ilmente 

refiriéndose a la roza, Ja deshierba o el benefici0 de la 
cafta de Rzúcar. 

CO~AS.-·'Las cosas claras y el chocolate espeso." 
Indica que los nPgocios no deben tener recovecos para 
que no <len lugar a pleitos. 

COSTAR.-" Lo que nada nos cuesta, volvámoslo 
fiesta." Enseña que solo lo que cuesta dificultad se a
precia debidamente. El refranero dice DE LO QUE NO 
CUESTA LLENEMOS LA CESTA. Lo usan · también en Vene
zuela. LO QUE POCO cur~B'l'A, POCO SE PRECIA. 

CUATHO.-Instrumento músico que tiene solo cua
tro cuerdas, 

Viene Juego el CUATRO, ll11marlo 11sí de las solas 
cnat1·0 cuerrlas que lleva, pero esas RubidaR a un 
tono rle reqni:~to que se oye de las más profundas 
cañadas. 

r A. J. IlEl'TREPo-ob. dt.J 

Andá traete el capador y t>l CUA1' RICO -manda 
el cura al primPr trago- para que metoqués y me 
caHtéR, mientras me tomo mi cacao. 

[TOMÁS CAHRASQUILLA-.&'J Zarco.] 

CUCARACHAS.-'·En casa vieja no faltan cucara-
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chas. " Enseña que los individuos que han siclo ricos o 
han gozado de otms cnalidacleR, ann después ele ha her. 
las perdido, poReen comodidades. Es parecido <il espa
ñol MÁS TJEN!<; EL meo CUANDO EMPOBRECP: (tUE EL PO
BRE CUANDO ENBIQTmCE. 

CUEN'l'AS.-" ¡Y yo ¿qné cuent,as?" Y a mí ¿qué me 
importa? ¿Qué tengo yo qüé ver con eso? 

CORA.-"Dar (uno) con el cura do s11 pueblo." Ha
llar un contrincante.o un enemigo cuando no se conta
ba con ello. 

CU Rli:TA.- GH licismo por cuclrn rilla. Ha spadom. 
CURETAGE.-G1-tlicií;lmo por raspAdo. Raspadura. 
CURETAR.-Galicismo por raspar. 

CH 
CHAPETONAlJA.-" Pagar la clrnpetonada. " Fra

se familiar y figurada equivalente a PAGAR E'L NovrcrA
Do. PAGAR LA NOVATADA. Sufrir los percances naturales 
de un cambio de sit1rnción . 

CHICANEA R.-U~::ir de ai·did~s. 
CHICANERO.-EI que nsa de chicanas. Caviloso. 
0HICHARRA . ...,-"E:5unachicharra." Expresión muy 

usada entre las mamás para indicar que su hijo es muy 
meón. 

CHILE:NO.-"Resultarle (a uno) paquete chileno" 
una persona o npg·ocio. t:lalir defr1rncfado Pn sus espe· 
ranzas. Hace alusíón a la manera de tiruar con el !la~ 
mado PAQUETE CHILENO. 

CHIQUITA.-"C111rndo chiquita vestida y cuando 
grande desnuda." (Alegoría de la guadua.) 

'·Chiqnit.fl , chiquita como un nraclor 
~e sube a la mesa y al aparador." 

(Alegoría de la sal.) 
"Chiqnito corno un gorgojo, 

Conrn má,s que cien 1µulas en un rastrojo." 
(Alt>goríafdel fósforo . ) 

CHilUBICO.-Arácnido del orden de los ácaros, ro
mún en nnEJstras tierrns calientes, deolordesagradahle, 
cuya picAdnra prodnce la fiebre espiroqnital. Se Je lla
ma trnnbién CHINCHE GARRAPATO. Es el ornitlwdorus 
t11ricatfl. 

CHIROSO-A.-Rasgado. DPsgnrrndo. Lacinado-a. 
"Dalia chirosa " Dalia ·cuynR piezas ci,)loreada~ s'on lar
gas; delgadas e irregulares. Dalia lacináda. 
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CH EQUE.-"Tiene cheque'' (una cosa). Se dice de 
la persona o cosa de quien se sospecha que puede dar 
una sorpresa. 

CHOLA.-Hipocnrístico de Solerlad. 
CHORRO.-"Salir con un chorro de babas." Con

testar o decir un clesatino, e-:recialmPnte >:i SP eRpera 
una respuesta o una exposición acertada. En Venezue
la se n>:a cnn ignal >:ignificado. 

CHUANCHE.-Crndo. '·Los frisoles están chuan
ches, chuanches." Están crndos. 

D 
DAR.-"EI que va resuelto a dar, va resuelto a re

cibir." Advierte a quien va a causar daño o a dar nn 
golpe, qne está expuesto a que le <'<1rreRpondan en la 
misma forma. El refranero diee: DONDE LAS DAN LAS TO
MAN. 

"Dar la dulce toma y la nm ::irg:a cnclrnrada." Ad
vieí'te que les suceRos placenteroR vnn acornpafü.1dos de 
los adversos J que una hnena nueva se amarga con u
na noticia desagradable. 

DECIR.-"Dicen que Roy H',Y y no tengo reino; di
cen que soy rubio y rmlo no teng:o; dicen q11e ando y,no 
rna muevo; que arreglo relojeR Rin Rer relojero." (Alego.· 
ría del 1'01.) · -

DIENTES.-" Pelarle (a uno) los dientes." Ha la
ga rlo. HacArle carnntoña>:. 

DEGENERESCi:!.:NCIA.-Degeneracirm. 

E 
EL QUI~ LO BUSCA, lo buRca llorando; el que lo 

hace, lo hace cantando, y el que lo necesita, uo lo ve." 
(Alegoría del ataúd.) 

ENCHUSP A R. - Callar. "H1;1cer enchuspar." Hacer 
callar. Suspender una persona lo qne está diciendo por 
Ja amenaza o la intervención de owa. 

ENMOSAICAR.-Pavimentar. Embaldosar. 
ESCAPARATE. - "No ser (uno) escaparate de na

die." No estar dispuesto a ocultar un secreto o a ser al
cahuete, 

ESCOBA.-"Ser escoba nueva." Enseña que al prin
cipio todos tratan de cumplir con las obligaciones in
herentes a su oficio. 

ESPUl•~LAS.-"Recibfr (a uno) en la punta de las 
espuelas." Recibirlo en forma airada. 
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EX-LIBRIS.-Esta locución latina indica d rótulo. 
generalmente impreso; que se adhiere ni r~verso de la 
tapa anterior de los libros de una biblioteca, y a conti
nuación del cual se escribe el nombre de su dueño. En 
ningÍln caso Hignifica REVISTA DE LIBROS como suele 
crePrse entre nosotros. 

F 
FAMA.-"Unrn; eargan la fama y otros lavan lri. la

na." .Así dice n nestro pueblo cuando q 11 iere significar 
que se ha atribuído a uno lo que otro hizo y también 
que en este mundo unos tienen el trabajo y otros se al
zan con el beneficio. I~I refrañer;) dice: UNOS TIENl~N LA 
FAMA Y OTROS CAHDAN LA LANA. 

FLO'l'AR.-Dar fricciones. 

FLE'rE.-"Dar fiete" (una cosa). Tener un precio 
en el mercado qne se pueda vender con utilidnd rlespués 
de pagar EL FLETE, que es lo que se cobra por el aca
rreo de un artículo o por el arrendamiento de una 
bestia. 

G 
GALLINA.-"Es más bueno que gallina..'' Sirve pa

ra ponderar la bondad de una cosa. 
GANCH ETE.-"lr de ganchete." Ir asidos del 

brazo. 
GATü.-"El gato." El músculo bic'ípite cuando se 

contrne. 
'·Buscarle cinco patas al gato no teniendo sino cua. 

tro." Equivale a los españoles BUSCAR l'RES PIES ALGA
TO. BUSCAR CI co PIES AL GA'l'O. 'rentar la paciencia de 
uno con el ánimo de irritarlo. ''Meterse a gato bravo" 
Se dice de quien desea imponerse por fuerza y también 
de quien no quiere entrar en razón. 

GORRO.-" Apretarse el gorro." Emplumarlas. Po
NEH PIES EN POLVOROSA. TOMAH LAS DE VILLADIEG-0. Lo 
usan también en Venezuela. "Ponerle el gorro a uno." 
Anticiparse en la adquisición de loquedeseahan varios. 

GUANTE.-"Al que le cAiga el guAnte, que se lo 
chante." Recuerda el dicho aquel de la fábula: 

"A todos y a ninguno 
Mis advertencias tocan: 
Quien las siente, se culpa; 
El que no, que las oig·a." 
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GUARAPO.-" Volverle (a nno) g·1rnrapo" un miem
bro cualquiera., es despedozárselo. ''Vol verse (uno)'.!: u a-
rapo." Rm pH pa rse. " 

GUS'l'OS.-"Por los gustos se venden los calama
cos." Enseña que no a todoR flgrnda lll misma cosa. 
Equivale a loR españoles: SOBRE íWSTOS NO HAY NADA 
ESCHCTO. DE GUSTOS NO HAY NADA ESCHITO. 

H 
HUEÑITO.- ·- ~lalpigbia glabra. Arbusto de la fami

lia de !as malpigiáceas, de frutos rojos comestibles, 
provi,:;tcJS de una almendra de eonsisten~ifi. ósea. 

HUEVO.-" Este huevo qniere sal." Expresión fomi- · 
liar que indica que se sospecha algo acerca de lo qge se 
trata. En especial se aplica a quien busca novio. En Ar
gentina dicen I;;STA YUCA QtTIERE SAL. "No come huevos 
por no votar las cáscaras." Sirve para exagerar la ta
cañería de una persona. 

HI.JO.-"Hijo de hija , nieto será; hijo <le hijo, ¿quién 
lo sabrá?" Alg·una vez nos t'.orprendió oir en boca d!'l 
una cocinera e¿ta frase llena de buen sentido. Correas 
en su vocabulario tantaR veces citado tme los signien
tes que tienen igual sig·nificado: HÍJo DE HI.TA, ES'rAn MI 
NIE'ro: HIJO DE MI HIJO, NO SABER. Hl.JO DE MI HIJA, MI 
NIETO SER; HIJO DE MI HIJO, NO SABEH, Y YO NO SU MADRE 
SABER. (Imita la habla de los moriscos.) 

J 
,JARRO.-"A boca de jarro." A quema ropa. Lo u

san también en Venezuela . 
• JERINGA.-"Es llt misma jering·a con diferente bi

toque." Díce8e de la persona o cosa que no difiere de 
otra de manera sustancial. 

L 
"LAMPARAZO.-"Echarse un 111.mparazo." tomar

un trag-o grande. , 
"LECHE.-" La leche entra por la boca." Expresión 

familiar que emplean nuestros campesinos para signifi
car qup, a las vacas si no se les alirnenta bien no dun le
che. El dicho español reza: NO PONE LA GALI,INADEL GA
LLO SINO DEL PAPO. (Quiere decir que comiendo bien 
pone.) LA LECHE SALE DEI.J .MUESO y NO DEL HUESO. (Mue
so es bocado.) 
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"No da la leche ." Se dice de la penwna de quien no 
se obtiene lo qne se le solicita con ca riño o agnsajo. 

LUNES.-"Ihtci:>r lunes." Holgctr el lunes, costum
bre muy wmeralizada e11tre los obreros de la ciudad. 
La copla dice: 

"Sábado a h~gre 
Domingo 12:alán; 
T_,unes enfermo 
Por no trabajar." 

LL 
LLAMAR.-"Yo me llamo .Juan Orozco; cuando co

mo no conozco." Enseña que · muchas personas son a
·tentas con 111s demás mientras las han menester; pero 
que en estando holgcvlas se excusan de las atenciones. 
Lo usan también en Chile y pareca e.;;pañola. 

lVi 
MACHE'l'R~"~lachete estate en tu vaina." Ense

ña que uno debe ser pl'Uuente y que debe pensar bien 
antes de obrar. 

~1ACHOS.- ' ·Los machos virjos se buscan para ras
carsl~." Da a entender que las personas de ln misma 
condición suelen reunirse para departiramigablemente. 
'l'ambién se aplica a personas astutas que no se pueden 
engaña~ · 

"Para rl:>. a uno el macho "Oponérsele enérgica1rn:•n
te. Dominarlo. "~er mny macho." ~er muy valiente. Lo 
usan en Chile. 

MA.Dll~.-"Mentarle (a uno) la madre. " Agraviar. 
lo fuertemente. 8e usa también en Méjico. 

MA.JURA. -i\hijeza. Calidad de majo. 
MALAS.-"Cuando uno está de malas, hasta los 

p~rros lo mean." Ad vierte que c•rnndo uno est.á en des
gracia no hay percancP que uo le suceda . 

.\1AMPUESTO.- 'Tirarle a uno con mampuesto. " 
Ganarle con ventaja o con fullerías. 

MANO.-·"Ganarle (a uno) de mano." Anticipársele 
en el logro de una cosa. Equivale al español GANAn A 
UNO POR LA MANO. 

MAÑA.-"Con maña, dijo la araña; pasito dijo el 
mosquito." 

MA.RBELLA.-Clerodendron fragans. Planta de la 
familia de las verbenáceas de olor muy intf\nso que cre
ce en los sitios incultos. 
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MARINlLLA.-"Ser de ~farinillfl." Ser ingenuo. 
Candol'ORO. "Es una marinillarla." Es 11111-1 majadería. 
Hace alnsi6n a Ja cindad de ~farinilla. del oriente de 
Antioq11ia, célebre en Jo;; fl.n31es de 11-1 República por mil 
títulos, pero cm·os habitantes adqnirieron fama de 
candornRof'. F:n C11ha dicen lo mismo db Bainoa. 

MASCA DA.-''H11cer aflojn1· o i-;oltnr la rh11sc11da." 
Conseguir qne una persona confipi-;e una "ORa o conceda 
lo qne se ha neg1Hln n <lnr. En VenP.ZUPla lo usan en el 
8entido r]p vengarsi>. de una persona. 

M ECHA.- '' lr:,;e a las rnechns. " Indica q11e do~ per
ROllllR entran a luchar deRordennd11rnente y cunpo a 
i:uerr)Q. Se 11plif'n en especfaºl a peleHs entre verduleraR. 
Lo emplean en Chile.'. 

MI~HENDERO.-Vasija en que se toma la merienda· 
BaRta: y propongo a l intento, 

Dijo 1111 tn 1 que 110 l·onozco 
Da1· por él 1111 sndnder·n 
lle jerga, y aunqne ha servido 
Bien puede pnRar por nnevo . 
~e Pn•iend e BÍ. rmrnn n rnfltlO. 
-Algo rle encima y PR heeho. 
-Pnes biP11 , le d>1ré nn enniz, .. 
-Algo más.- Un M~~Rt~NDl<:JlO. 

[IG NACIO ME.JÍA-Una fez-in.] 

MOLINO.-"Salwr (nno) por dondA va el a.gua al 
molino." Sirve para p0ndPr11r las cfl pncidarlPs de un in
di virl uo. Suele usn rse ta m bi4n en la. forma negativa. 

1\JONOS.-"Meterle (a uno) loR rnonus. " Equivale 
al español METERL8 a uno LAR CABHAS AL COHRAL. Ate
morizarlo. Infundirle miedo. Ya está registrado por el 
D. A. 

MONTK--"En un monte rnny espeso 
Canta un g'1llo sin pe,,,cnezo." 

( .1..lPgoría del hacha.) 

"F~n el montA fui nacida, 
CortHdll por nu compás, 
rrorl os rl icen rn í~' 111 ía 
Siendo de un dneño no más." 

(Alegori'ol de la chirimfa.) 

'·En nn monte mny espeso 
Hay un fraile franciscano; 
Tiene dientes y no come. 
'l'i<?ne barba y no es cristiano." 

(Alegoría del chócolo.) 
11 
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MOSCAS. - "Váyase a freir mnf':ca,,." Vnyn enhorn.
mala. f<~quivale al eRpañol VETI~ o Al\DA A FREm ESPÁ
RRAGOS. Dei;;pedirle sin r11innniento.«. 

N 
NIGUA -"Sel' más entrador que nigirn salarnine

ña." Ponder11. la manera corno nnu, perRona Re in,;inúa 
con facilidad o hace carrera a peRar y despecho de loR 
obstáculos. Hace-alusión a la ci ud ad de Salamirrn, en el 
departamento de Caldas, en Jonde son muy abundan
tes l.as nigua s. 

Ñ 
Ñ.\NGA.-'·Ñ110gl't lo dice." Expresi6n hmilinr qne 

se emplea. cuando nn individ110 conte8ta a. <.'t.ro qne de
be sabe1· ele qné SA trata.. ¿Será co1-rupción de ÑÁÑIGA 
que en C11lm 8ignificri el nPgTo afiliado a ciel'ta sociedad 
secreta'! Avel'ígüelo Vargas. 

o 
O.JO.-"Ojos qne te vuelvnn n ver." 8quivale al e8· 

pañol o.TOS QUE 'rE vrnnoN rn, qne denota el temor de 
no \'ülver a vPr a 1111a persona nmadri, o de no l'ecobrar 
el dinero o allrnja de que se ha oeRpl'endirlo. 

"Ojo al Cri8to, q trn es ele palo." Arl vierte que tengfl, 
cuidado con una cosa pnr ternor deque lA hurten. Equi
vale al español OJO AL CBIWl'O QUI~ 10:8 DI<; PLATA . 

"Después de ojo sacndo, no vale 8>1nta L11cía.n 8x
presi6n fornilinr que enseña ()lle lm; mali:-8 de todo géne
ro deben remediar·se oportunamente y q1rn los negocios 
deben enderezarse a tiempo para que sea etic ·z la inter
vención. 

OMBLIGAR.-Poner el ombliguero . El _D. A . . con 
muy buen acuerdo, no trae este ve1;bo, pues de aceptar
lo significaría PONER EL OMBLWO y esto no es Jo que se 
quiere sigcíficar. Nosotros conjugamos el verbo OMBLT
GAR como cua.lquiera otro. 

"Parece ombliga.do con cola de. mico." Frase fami
liar que empleamos pAra ponderar la inquietud de uea 
persona, especialmente si es un niño. 

p 

PAGAR.-"Pag-ar la8 verdes y las nrndnras." Equi
Yale a la expresiún familiar PAGARLA DOBLE. 
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.PA.TAROS.-"Los pájaros tirándole a las escope
tas." Indica la inn~rsión de pn11eles. o el crirnbio total 
de jerarquía. 

PALO. - ·'No está el palo , prira cnclrnras." Eni'ieña 
que la persomt o si·t uaeió11 de que se trn ta no está en 
condiciones de hacer o prodncir lo qne de elln se e-pera. 

PAMPA.-"fü;tar o quedm? a, la ¡mmpa. " En descu
bierto. Es de origen argentino, pero muy usado por 
nosotros. 

PAPAYO.- ';Sobrai·le o falt'.lrle (a nno) papi:iyo. " 
Exceder o fallar una persona o cosa de los límites natu
rales. · 

"Hasta un pi:ipi:iyo se seca." Enseña qne son ti:in 
excesivos ios medios que se emplean para alcanzar uu 
fin, que se obtiene lrnRta lo imposible. 

PA'l'ADAH.-'' En tres pi'.ltndns." l!~n vohrndas. 
PATO.-" Lo qne se quiere el patoque lo echen al 

agna." I~xpresi(m fami liAr qne indica que lo qné se ha 
ordenado o dispuesto es lo que a nno le agTada más. 
Equin1le al español DAHLE A UNO Pon EL GUSTO. 

PEGAR-" Pegarla." Obte11er lo que uno busca o 
desea. 

PELEAR -"Pelear con ln. comida." Enseña que u
no no debe rechazar incom:ideradamente aquello que 
ha menester. 

PELOS. - "Racarle peloR a una cnlHvera." Poncler&, 
la habilidad de •11rn per:-;ona, para conseguir dinero o 
aquello que parece imposible. 

PFNl'l'EN'l'l~.-"F:I penitente parndo, el confeRor 
de rodilla¡;::; tira que tira y hnce cosquillas." (Alegoría 
de la ordeñada. 

PERHO.- "lrse (uno) a nadadito de perro." Andar 
rnañoRamente. I·~qllivale al español MÁR VALE MAÑA QUE 
FUEHZA. 

PF:S'l'K- "ER una peste." (<~¡;;un enfermo crónico. 
PJEDRA. - "Hecibir (a uno) con cuatro piedras en 

la mano ." Recibirlo de malos modos. 

PISA R.-"Tenérsela ::t uno pisadn. " Querer snpedi
tarlo. Zi:irandearlo por todo. 

PISCO. - " Poner.se como un pisco." Ponerse encen
dido. 'l'ambién indiP.a a veces ser rnny presumido. 

PITO.-"No dársele (a uno) un pito." No dársele 
un comino. 

PLANTA.-"Cuál es la planta bendita 
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Do tan hermoso primor, 
Qne en Ja hoja er ha lri frn ta 
Y en· la fruta echa la flor? 

(Alegoría de b hignera nuestra.) 

POLLO -"PollC' pe!et,a8, donde no te llamen, no te 
metas." Reprende a los inferiores qne se mezclan en los 
as1111tos de los superiore8 y, en g1merfll, a los entrome 
tidos. 

R 
ft8MAGHK-.-\sí llaman nuestros mineros a 1a li

monir a cri8tH lizarb en pepitas de color caoba que se 
adhiere a la pirit<t ,v que es señal inequívoca ile mineral 
rico. -

T 
'l'ALCO.-Pirita. Se la llama también MACHONGA, 

vocnblo que trae Uribn. 

V 
VALE.-"Má~ vH.le ponerse nno colorado unft vez 

que descolorido toda la virla." Eqnivafo al siguiente 
que trae Correas con su '.)XplicAcié>n: MÁR VALE VERGÜEN
ZA EN CARA. QUE MANCILLA EN COHAZÓN. Que por corte
cla.d de hRblar no se dpje de int.entar o pedir o tratar lo 
que se desea, no quede esa ansif1 en el corazón; que es 
rrrnjor saber el RÍ o Pl no, y no perder por no pnsar una 
poca vergüenz;:i, y en ca ... os de pre:;tflr valdría mucho 
pasar Psa vergüenzn rwgRndn cortesment.e: dícelo el o
tro: MÁS VALE HOS'rno BEHMEJO QUE COHAZÓN NEGRO. 

"Más valA perder a tiempo . ., Equivale al siguiente 
que trne el refranern: MÁS VALE PELWEH ~!Ut<} MÁ8 PER
DER. En coriociendo el daño. es cor:c1nra dejar lo perdi
do y volver sobre sí, enmendarse .v 110 porfiar. 

"Más vale ser cabeza ele ratón que cola de leé>n ." 
Eqniva]p, al siguiente español: MÁS VALE AL GARZÓN SER 
CABEZA DE GATO QUE COLA DE U.A'l'ÓN. 

VIE.JO.-"Más viejo que andar a pie." "Más viejo 
q ne el fogf>n de t1·es pied rus." 

VITE.-Así llaman nuestros .mineros al lodo que 
qúeda en las baterías o en los molinos, después de tri
turar el material aurífero. 
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Fágina donde dice Dígase 

25 Buchibalanga Buchacalanga 

27 (Camargo) Chanocephalus , Chaenocepa!us 

30 (Carbonero) purdiel purdiei 

28 (Coquivis) Comquivus Cumquivus 

40 (Corroncho) escuamodernos escuamodermos · 

61 Estafilococia Estafilococcia 

73 · Guanaranismo Guanabanismo 

111 (Pedir) provervial proverbial 

113 (Piedra) modular nodular 

127 (Salvielugo) checos chicos 

41 Peataquita Petaquita 
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,CENTENARIO DE UN INSTITUTOR EXIMIO 

En la sesión correspondiente al 12 de octubre, la Academia 

Antioqueña de Historia aprobó la siguiente proposición: 

"La Academia consagra en el acta de este día un recuerdo 

a la ilustre memoria de don José María Restrepo Maya, con 

motivo dé fa -conmemoración del primer centenario de su na

talicio, que corresponde a l 15 de este mes'_'-. 

El señor Restrepo Maya fue miembro correspondiente de 

nuestra Academia y, consagró toda su vida al servicio de la 

juventud, siendo a la vez un a_lto ejemplo de constancia, abne

gaoión, patriotismo, religiosidad y desinterés. 

El Congreso de la República, la Asamblea del Departamen

to de Caldas y la prensa del país hicieron en su día el reco

nocimiento de los méritos de aqu el servidor incansable de las 

más nobles causas. 

DON JOSE MARIA RESTREPO MAYA 

1834 1934 
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Insertamos a continuación el estudio que con ocasión del 

centenario del señor Restrepo l\:laya, publicó el Presidente de 

la Academia Antioqueña. 

Al finalizar el siglo XVIII, y según el testimonio de los 

mismos agentes de Ja Corona, la provincia de Antioquia "por 

su despoblación, miseria y falta de cultura, sólo era de compa

rarse con las de Africa". Verdad es que Jos últimos visitadores 

reales de aquella centuria tomaron muy a pechos la reforma 

de los indolentes montañeses y, en especial, el Oidor Mon y 

Velar:de, como es bien notorio, trató de poner en práctica no 

sólo las sabias medidas aconsejadas por Buelta Lorenzana y Sil

vestre, sino también y principalmente, su auto de buen gobier

no. Aquella reforma, empero, no era un grano de anís si re

cordamos que en 1808 el doctor José Manuel Restrepo se dolía 

de que él antioqueño, bien dotado de cuerpo y de espíritu, con 

buenas costumbres "con aptitud para las ciencias, para las 
' . 

artes y para la cultura, yace en la ignorancia y la inacción". 

En ese estado nos sorprendió la lucha emancipadora du

rante la cual sólo se pensó e;::i dar y parar golpes . Al día si

guiente de sembrado el verde arrayán como emblema de la 

libertad, caían sus hojas agostadas por discordias intestinas 

entre centralistas y federalistas; cuando, aleccionados, empe

zábamos a cobrar juicio, llegó el año terrible y aunque cierto, 

nuestra provin.cia fue la más afortunada, la vida era de con

tinua inquietud; después de las dianas de Boyacá y cuando 

apenas comenz:;tban nue;;tros padres los ensayos de la vida re

publicana, sobrevino la revolución en que cayó exánime el 

benjamín de la familia libertadora; en seguida muere el Pa

dre de la Patria y Urdaneta asume la dictadura en los mo

mentos en que la provincia de Antioquia, por virtud del decre

to legislativo de 11 de mayo de 1~29, es erigida en Departa

mento. 

Por fortuna tocó iniciar el nuevo gobierno a Alejandro 

Vélez, uno de nuestros hombres más eximios, quien se acom

pañó del futuro presidente de la Confederación granadina 

que nos enseñó todo el abecedario del progreso. Ambos desco

nocían fundamentalmen te el arte de gobernar, pero i¿no Y ofro 
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est a ban dispuestos a servir con lealtad los intereses de la Re

pública y, dados por entero al cumplimiento del deber, auscul

. tando de continuo el corazón del pueblo, echaron los funda-

mentos ·de una administración eficaz y honrada . Vélez, celoso 

de los fueros democráticos, pero republicano convencido, h ace 

en breve dejación de su puesto y nuestro departamento, tras 

la derrota eh Abejorral de los secuaces de la dictadura, entra 

al fin con firme paso en la vía administrativa, guiado por las 

expertas manos de Juan de Dios Aranzazu. 

Desde su primer mensaje a la cámara provincial que ini

ció sus tareas el 15 de septiembre_ de 1832, no cesó Aranzazu de -

solicitar con insistencia la creación de escuelas, la apertura 

de vías de comunicación y el mejoramiento de los sistemas de 

extracción del oro y de ensaye de minera les. 

"Cuidadosamente, decía a fuer de hombre pragmatista, 

he procurado no dejarme arrastrar por el celo del patriotismo 

que querría ver establecidos y re_a lizados de una vez todos los 

pensamientos y proyectos que pudieran influír en la prosperi

datd de Antioquia y mejorar las distintas ramas de su admi

nistración local. Me he concretado tan sólo a los que pueden 

~er realizables por ahora y parecen de una mayor .importan-

cia" .... 

Los anhelos del gobernante fueron en parte realizactos, 

pues a fines del año 33 don Gabriel Echeverri, jefe político del 

cantón Medellín, comunicaba con patriótica satisfacción que 

no había "en todo el cantón una sola parroquia en que no 

haya escuela pública" y a la vez informaba que se había aten

dido a la apertura y mejora de caminos, a la construcción de 

puentes, de cárcel y de una oficina para fundición de oro en 

la capital de la provincia. No sucedía lo propio en otros can

tones, si nos atenemos al censo escolar publicado en el mismo 

año. En especial se carecía de escuelas para niñas. 

En 1834 la situación era un poco más halagadora: y como 

interesa a nuestro pr~pósito el conocimiento del ambiente de 

cultura en este período, vamos a puntualizar algunbs de los 

conceptos emitidos por Aranzazu en el informe 'de aquel año. 

Las leyes, según él se cumplían "cual conviene a · un pue-
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blo generoso que ha lidiado por restablecer su imperio" y el 

resultado "próspero y floreciente" en que se encontraba Ja ad

ministración, era el resultado "de una paz profunda", de ins-. 

tituciones bienhechoras, de un gobierno reparador; del amor 

al trabajo, que caracteriza a sus hijos, y de ese espíritu de 

orden y moderación que Jos distingue", 

Al referirse a Ja instrucción pública anuncia ·para el mes 

de Octubre la apertura en el colegio académico, hoy Universi

dad, de. los cursos de latín y castellano, filosofía y derecho ci

vil y canónico. 

"Pero~agrega-el estudio más importante a Jos progresos 

de la industria y lf!. civilización de Antioquia- el de la quími

ca y ·mineralogía- quedarán sin efecto por ahora si vosotros 

no dispensáis a esta cátedra una protección particular, crean

do fondós para su establecimiento, porque no hay sobrantes 

de las rentas del colegio . 

"Pero aunque- el estudio ,de la química y mineralogía se:i 

de una importa n cia vital, y aunque es una verl:lad incontesta

ble que no pueden hacerse grandes progresos en la industria 

minera sin los conocimientos que ellos proporcionan, no lo 

es menos, que su aplicación requi-ere el auxilio de otros conoci

mientos qu.e Je son subordinados, tales como la minería prácti

ca y Ja mecánica aplicada a sus necesidades : el interés pri

mordial de Antioquia exige que además de Ja cátedra de qu1-

mica y mineralogía se establezca otra de minería y química, y 

así lo espero de vuestro ilustrado patriotismo". 

Cada vez que pasamos por la Casa de Moneda de Mede

llín,, por los establecimientos de fundición y ensayes o por la 

escuela de minas, en donde el oro rubio se purifica en los 

crisoles y se dan enseilanzas útiles, recordamos los esfuerzos 

de Aranzazu por alcanzar estos adelantos para Antioquia y 

pensamos si no merecería este admirable iniciador y efica;r. 

propulsor de nuestro progreso, que de consuno el gobierno ':! 

el gremio minero levantaran un monumento a su memoria! 

Según el mensaje que venimos comentando, en 1834 había 

en la provincia 51 escuelas públicas y 25 privadas con un to

tal de 3 .199 alumnos de ambos sexos. 
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Tal era, a grandes rasgos, el . estado de nuestro departamen

to en el año en que, siendo el quince de octubre, nacía en Son

són un niño que fue bautizado según la siguient€ partida: 

"El 16 de octubre de mil ochocientos treinta y cuatro, bau

ticé solemnemente, puse óleo y crisma a José María., hijo le

gítimo de los señores Nicolás Restrepo y María del darmen 

Maya; padrinos, señores Pedro José Maya y Juliana Carvajal; 

abuelos paternos, Ignacio Res trepo y J oaquina Orozco; ma

ternos, señores José Antonio Maya y María Antonia Calderón. 

- José Tomás Henao". 

Era éste el primogénito de una familia de modestos mon

tañeses, acostumbrados a amasar el pan cuotidiano como lo 

manda la sentencia bíblica; ladradores que a fuerza de labor 

perseverante y de economía bien entendida, lograron adquirir 

una holgura que les permitió educar al recién nacido y ~ un 

hermano que fue consagrado al sacerdocio; mantener con el 

debido decoro un hogar de once hijos y dedicar, a la usanza 

d e c r istianos viejos una capilla a la advocación de la Virgen 

d el Ca rmen a la que dota ron convenientemente y en cuya dis 

creta penumbra duermen el sueño perdurable .' 

Sonsón era entonces un dis trito parroquial que h acía par

te del cantón de Rionegro y tenía 7. 948 habitantes da dos a l 

cultiv o d e la tierra y a Ja ga nadería. El poblado se había h e

cho en un vallejuelo pintoresco de Ja Cordillera Central, r eg a

do por aguas abundantes y a 2. 545 metros de altura.-

De Santiago de Arma de Rionegro, de Marinillá y de la 

Ceja; de Copacabana y la Ciudad de Antioe¡uia; de .Medellín y 

Hatoviejo fueron llegando a aquellas extensas y feraces tie

rras propias para el sembradío los Jaramillos, Londoños, Bo

teros, Escobares y H enaos; los Martínez, Isazas, Uribes y Ro

bledos; los Correas y Marulandas, Arangos, Alvarez, Gómez y 

Ospinas; los Mejías, I:amos, Angeles, Hoyos y Restr epos y 

muchos más que se multiplicaron como los hijos de la prome

sa. Bellas, cultas por naturaleza y dotadas de raros encantos 

las mujeres; amigos del orden y endurecidos en Ja lucha sin 

tregua con una naturaleza bravía, los hombres, constituyeron 

desde poco después del segundo cuarto del siglo pasado uno de 
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los núcleos más genuinamente antioqueños por su homogenei

dad, por la reciedumbre de músculos, por sus acendradas cree 

encías y porque sus hijos han ido por dondequiera prolongando 

el hogar antioqueño y dignificándolo. 

No desconocemos las sombras que hay en este ·cuadro, 

pues poseemos documentos que habremos de comentar algún 

día, en que a vueltas de chocarrear se dicen much2.s verdades 

en ensaladas y cantares callejeros; pero no puede negarse que 

ha sido aquella una de las agrupaciones con que m&s se honra 

nuestro pueblo. 

Tocóle en suerte a aquella parroquia· el ser dirigida en lo 

espíritu¡¡.! por un sacerdote de virtudes ascéticas y de raras 

iniciativas, el Pbro. José Tomás Henao, quien no se daba tre

gua ni reposo en el cumplimiento de la misión evangélica y en 

su afán por el progreso de la comunidad que se le había en

comendado. Fue él quien en 1837, no hallando director para 

la escuela pública, se puso en persona a dirigirla,. ayudado en 

tan laudables empeños por su madre doña Javiera Duque; a 

él se debe asimismo el haber dotado convenientemente la es

cuela de niñas 'y el haberla puesto bajo la hábil dirección de 

doña Braulia Vega Ribón a quien nunca agradecerá Sonson 

debidamente la orientación qúe dio a la educación femenina 

'y el haber educado a doña Victoriana Estrada, centro más 

tarde de la más auténtica cultura de aqu ella región. 

En esta escuela, que después tuvo carácter de colegio y 

que a lcanzó una duración que se prolongó hasta. la muerte del 

ilustre sacerdote acaecida en 1852, "se educaron, dice el eru

dito his toriador de nuestra inst_rucción pública, doctor Julio 

Césa·r García, muchas de las más distinguidas matronas sonso

neñas y allí aprendieron a bordar, a trabajar las lanas, la se

da, e·l cabello y, sobre todo, a "hacer la felicidad de los hoga-

res". 

Guiado por este varón apostólico a quien más tarde con

sagró un estudio biográfico, pa~ó sus primeros años el señor 

Restrepo y cuando había cumplido doce, fue enviado a La 

Ceja, al cole~io que regentaba el doctor José Joaquín Isaza, 

más tarde obispo de Medellín . El señor Isaza fue alumno muy 
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aventajado del Colegio del Estado, en donde recogió las prirni

cias de los esfuerzos de Aranzazu por los estudios pragmatis

tas; pasó luégo a Bogotá en donde fue profesor de química 

en El Rosario y termbada su educación regresó a Antioquia 

y fue _ sembrador constante de ilustración y cultura. Al lado 

del doctor Isaza pasó el señor Restrepo dos años y cuando re

gresó a Sansón fue puesto bajo el cuidado de don Tomás Ma

ría Flórez, discípulo del colegio seminario de Antioquia, en el 

tiempo en que fue semillero de los hombres prestantes de la 

provincia. 

En 1854, que es decir a los 20 años, lo vemos contestando 

a lista en Medellín en el Colegio del Estado, entonces bajo la 

dirección del presbítero José Cosme Zuleta; pero su perma

nencia fue 1 corta porque se interpuso la ·dictadura de Melo y 

sólo se pensó en restablecer el imperio de ·las leyes, habiendo 

correspondido a los paisanos del señor Restrepo el papel más 

glorioso en aquella contienda, pues fueron Henao y Londoño 

con el batallón Salaminll., los héroes del pue;:ite de Bosa en 

donde quedó prácticamente vencida la Dictadura. 

Esta ocurrencia y . una vocación decidida por el magisterio 

lo llevaron a la cátedra como de la mano, primero como maes

tro oficial en !ª escuela pública y más tarde en asocio del dis

tinguido ingeniero francés M. Alfred Callan, hombre de pren

das nobilísimas, venido a estas apartadas regiones por arte 

de lances aún no bien conocidos. 

El p'.an de estudios y los métodos puestos en práctica por 

los señores Callan y Restrepo, contribuyeron sin duda a hacer 

de Sansón, a mediados del siglo pasado, un centro de cultura 

muy superior a lo que había entonces aun en las poblaciones 

más antiguas. 

En diciembre de 1854 dio a conocer el señor Callon el pros

pecto de ]os estudios que se proponía desarrollar bajo el pa

trocinio del señor párroco de Sansón, Ramón María Hoyos. 

Además de las materias que se enseñaban en los colegios, ta

les como castellano, historia, retórica, religión, filosofía, . etc., 

de cuya enseñanza quedaría encargado un proresor nac10naJ. 

el señor Callon enseñaría 1literatura francesa, es decir, a tra-
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ducir, escribir y hablar el francés; también enseñaría el latín 

y lo necesario para traducir y leer el inglés; matemáticas drn

de aritmética hasta la topografía y levantamiento de planos; 

las ciencias naturales en las que se comprendía la física, quí

mica, mineralogía, zoología y botánica y las aplicacion.fs de 

estas ciencias a la industria privada y a los trabajos públicos. 

Como se carecía de textos e instrumentos, el profesor :::e 

comprometía a preparar los primeros a medida que se fueran 

necesitando y a suplir con la inventiva los últimos, mientras 

de Europa llegaran los que pudieran pedirse. 

Sería muy digno de estudio el averiguar la influencia que 

aquellas iniciativas pudieron tener en la vocación a las cien

cias naturales de .varios hijos distinguidos de Sonsón, pues 

observamos que es de aqu ella población de donde . han salid0 

tres , por lo menos, · d e los pocos individuos que a aquellas disci

plinas san consagrado muchas de sus labores a aber: el doc-
1 

tor J osé Joaquín Jara.millo, su d iscípulo don Joaquín Antonio 

Uribe y el doctor' Juan Bautista Loñdoño. 

De lo que sí estamos ciertos es de que la colaboración del 

señor Callon fue en sumo grado provechosa para don José 

María. Con aquél aprendió a fondo el francés el que t ran smi

tió luego a sus discípulos en forma muy correcta ; también las 

matemáticas en lo que era muy docto el señor Restrepo, lle-· 

gando a escribir varios t extos, entre ellos uno de álgebra muy 

bien graduado y de fácil oportunidad de conocer recientemen

t e en poder de uno de sus antiguos discípulos. A nuestro jui-
. ' 

cio también aprendió del señor Callon la fabricación d e esferas 

geográficas y planisferios celestes, para lo que tuvo muy espe

ciales dotes . Y la afición a los estudios astronómicos en los 

que era muy erudito y que Ie valieron más tarde el ser hom

brado miembro correspondiente extranjero de la sociedad as

tronómica de Francia. 

Clausuróse el afamado y famoso colegio del señor Callon 

a'! finalizar el año de· 1856 por acaecimientos que conturbaron 

el espíritu y la exquisita sensibilidad de su fundador. Interín, 

el 25 de junio de aquel año, Restrepito, hipocorístico con que 

desde el comienzo de su vida docente se le conoció, se unió 
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en matrimonio con doña Matilde Botero y Villegas, ~istinguida 

dama de clar:a inteligencia, de prudente consejo y digna de 

haber servido de modelo al legionarse para LA PERFECTA 

CASADA. 

Dado por entero · a la enseñanza, regentó en 1858 la escue

la pública de Abejorral y !uégo la de Sonsón de 1859 a 1862. 

De 1866 a 1869 estuvo al frente del colegio de Santo Tomás 

y entonces le tocó dirigir la educación de antioqueños tan· il~s

tres como Luis María Botero, José Tomás Henao, Juan <te 

.Dios Jaramillo B., Paulino Flórez Arteaga, Nicomedes Bote

ro, Joaquín ":Antonio Uribe y otros . 

El señor Restrepo había ailcanzado ya fama bien merecida 

de institutor y era solicitado de varios lugares del departa

mento siempre que se pensaba en fundaciones serias. Tal su

cedió cuando en Medellín fue instalado el colegio de Fraterni

dad bajo aa dirección de don Bartolomé Restrepo y en el que 

don José María fue Jlamado a colaborar como sub-director, 

puesto que desempeñaba en 1871, cuando nació en la capital 

de Antioquia su hijo Daniel, llamado más tarde a ser honra 

y prez de la Compañía de Jesús en Colombia. Rregresó a su 

va1le nativo a: ponerse de nuevo al frente de la enseñanza ofi

cial y más tarde abrió otra vez el colegio y permaneció en él 

hasta que se rompieron los fuegos que echaron por tierra el 

gobierno .conservador con la toma de Manizales el 5 de abril 

del año 77. 

El progreso alcanzado en breve tiempo por Manizales, en 

donde se habían dado cita innúmeros colonos, atraídos por la 

feracidad de aquellas tierras, la suavidad del clima y las fa·

cilidades para la vida, Uamó la alención de señor Restrepo, 

quien trasladó sus penates a aquella población en 1880 y fundó 

una enseñanza superior recibida con gran beneplácito por los 

habitantes de aquel'1as tierras hospitalarias; más tarde abrió 

el colegio de Santo Tomás, en donde preparó a muy distingui

dos ciudadanos y alcanzii tan seña;lado prestigio que mereció 

la incorporación del instituto en la Universidad Nacional. :La 

guerra , que todo lo añasca, puso fin a esta enseñanza e:1 

1885 y' entonces el señor· Restrepo volvió a la ciudad de su na-
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cimiento y abrió su tradicional colegio en colaboración con don 

Joaquín Antonio Uribe y don Rosendo Gómez hasta 1893 . Al 

año siguiente se trasladó de nuevo a Manizales dé manera de

finitiva. 

Las frecuentes guerras ·civiles han sido la causa de que 

muchos de nuestros hombres ilustrados y con capacidades 

mentales para desarrollar una provechosa labor de especiali

zación, se vean obligados a cambiar de orientación y a diso- ' 

ciar su medio mental. Tal aconteció con el señor Restrepo , 

pues debiendo por fuerza suspender su enseñanza a la que es- . 

taba inclinado por vocación verdadera, tuvo que darse a tareas 

de otra índole. Fue así como desempeñó los puestos de juez de 

circuito en Sonsón, de fiscal del juzgado superior en Manizales 

y otros de menor categoría. Como .agente del ministerio públi

co el noble anciano, inclinado de suyo a la clemencia, pero al 

propio tiempo inflexible en la recta interpretación de la ley, en 

más de una ocasión debió apretarse el corazón con una mano, 

mientras la otra firmaba sin temblar terribles pero justas sen

tencias. 

Instalado definitivamente en Manizales, el señor Restrepo 

fue objeto del más férvido cariño y un ejemplo vivo de acti

vidad en el trabajo en las más nobles iniciativas, ora en el 

profesorado, ya como empleado diligente o bien como miem

bro de asociaciones benéficas o centros de cultura. 

La creación de la diócesis de Manizales y del Departamen

to de Caldas tuvieron en don José María el más decidido após

tol, y cuando el gobierno departamental, para conmemorar el 

centenario de la independencia de Antioquia en 1913 fundó la 

biblioteca pública, la puso bajo .Ja dirección del señor Restrepo 

quien se consagró a organizarla y acrecentarla con es·mero y 

cuidado. 

No fuimos discípulos de don José María y no podemos por 

tanto apreciar sus sistemas de enseñanza ni sus capacidades; 

por eso cedemos la pluma a quien después de haber sido su 

discípulo, fue su colaborador en la enseñanza y es uno de los 

institutores más notables del país. Nos referimos a qon Joa

quín Antonio Uribe, quien afirma que para hablar del gran 
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profesor Restrepo Maya es preciso ponerse en pie y agrega: · 

"Restrepo Maya es un notable institutor, un gran carácter y 

· un sabio distinguido. 

"Desde joven- no sé si por vocación o más bien por virtud 

-1se dedicó a la penosa labor de llevar la luz a los entendi

mientos ele los ignorantes, y lo ha hecho con una constancia, 

con un fervor y con un cariño que jamás podremos olvidar los 

que fuimos sus discipulos, que no podrá olvidar Sansón. El 

que no h aya asistido a sus clases no comprenderá la verdad 

de sus palabras. 

''Cuando este fundador subía a la cátedra, ésta parecía 

un pedestal y él se transformaba: dejaba de ser el hombre 

ordinario, el amigo d e todos, para convertirse en superhom

bre. La cÍí.tedra parecía estremecerse; el maestro era un río 

de verdad, y dejaba caer sobre la mente de los incipientes que 

le oían un torrente de luz que, a veces, ofuscaba. 

"Cuando lo miro, en mis recuerdos de niño, en aquel pues

to, severo él y afable; dueño de un idioma correcto, sencillo y 

sustancioso, viene a mi imaginación las escenas del MAESTRO 

DIVINO, cuando enseña ba al pueblo las más sublimes doctri

, nas con las palabras más sencillas y los símiles más al alcance 

de todos. Su verbo era ameno, convincente, formidable. El 

q'.le no aprendía era por incapacidad intelectual, por impoten

cia irresponsable. 

"Si, como creen muchos-y yo también-la sabiduría con

siste en saber lo que han aprendi-do los hombres, mi maestro 

es un sabio. Ha cultivado todos 10!3 ramos de la ciencia y ase

guro-porque lo sé- que ninguno de e1los le es desconocido. 

Al contrario, los ha profundizado todos con una constancia y 

penetración que aterran": 

La ciudad de Manizales, noble y acogedora, tributó al 

maestro un homenaje de simpaUa que llenó de justo regocijo 

al anciano venerable . El 20 de febrero de 1914 fue obsequiado 

por e.J CENTRO PEDAGOGICO con una medalla de oro y pa

ra adjudicársela se promovió una suntuosa velada en la que 

sus discípulos y admiradores exaltaron los méritos del sem-
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brador incansable. Como Gobernador del Departamento de 

Caldas nos cupo el honor de presidir el augusto certamen y 

de asociar el nombre del gobierno a aquella f:esta de cultura 

hasta entonces desconocida. 

Quedaría mu.y incompleto este recuerdo que hemos con

sagrado con gran cariño a honrar la memoria de don José 

María Restrepo e.n su primer centenario, si no mencionáramos 

algunos de sus escritos. Fue él quien primero que ningún o

tro publicó los orígenes de Manizales en un opúsc?lo intitula

do: APUNTAMIENT0°S PARA LA HISTORIA DE MANIZA

LES el que más tarde puso al orden del día. COMPENDIO 

DE CRONOLOGIA PARA EL USO DE LAS ESCUELAS se 

titula un folleto de 110 páginas en que da reglas para la me

dida del tiempo, l<t corrección gregoriana, los períodos, el ca

lendario, etc., y da fechas de los más notables sucesos 

históricos nacionales y universares. Escribió la biografía 

del presbítero José Tomás Henao y la de don Janua

rio Henao y Benjumea y fue .colaborador muy asiduo de va

rios periódicos y revistas. Varias sociedades científicas na

cionales y extranjeras le abrieron sus puertas. 

Entre sus hijos se distinguieron: Eduardo, que llegó a 

ser Secretario de Gob~erno de Antioquia; Nicolás, médico muy 

inteligente, muerto · a los 37 años de edad y Daniel, ordenado 

sacerdote jesuíta en Burgos en 1904. 

Varios de sus descendientes se han distinguido por sus 

capacidades para el trabajo y por sus dotes de inteligencia y 

probidad . Alfonso Villegas Restrepo es cabal!.ero desde la 

planta de los pies hasta la coronilla de la cabeza y es una de 

las inteligencias más brmantes; Fabio y Gabriel Restrepo 

son luchadores incansables y organizadores bien conocidos; 

Daniel Restrepo Escobar es un jurisperito que honrará cual

quier sociedad culta y Fernando Mazuera y otros que sería 

prolijo enumerar, son honra y prez de aquel progenitor ilustre. 

Tras una dolorosa enfermedad que puso a prueba la pa

ciencia del honorable anciano pero que no fue parte a nacerlO 

abandonar a sus disc.ípulos, se durmió en la paz del Señor, don 
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José María Restrepo Maya el 11 de febrero de 1917, a los 83 

años de edad . 

Fue el señor Restrepo de estatura regular y de comple

xión · robusta, un poco cargado de hombros. Fue pulcro en el 

vestir y cuando le conocimos usaba levita negra y capa espa

ñola, piezas que contrastaban con la ·blancura de ·sus cabellos 

y de sus bigotes abundantes. Era grave en el porte, pero de 

fisonomía placentera y chancero a veces; tenía la candidez 

de un niño y como nunca decía mal de nadie, su compañía, a 

la par que muy instructiva, fue siempré ejemplar . 

Al repasar la vida de los claros varones de C~stilla, nos ha 

parecido que Restrepo Maya pudo servir a Fernando del Pul

gar para escribir la semblanza de D. Alfonso de Avila. Por

que como el abulense, fue aquél "omme de mediana estatura, 

el cuerpo espeso, bien proporcionado en la compostura de sus 

miembros: tenía la cabeza grande, y el gesto robusto ... . " Co

mo don Alfonso, fue "de linaje de labradores. Desde su niñez 

tuvo inclinación a la ciencia y creciendo en días, creció más 

en deseo · de aprender. Era omme agudo e de gran memoria: .. . 

et tanto resplandescía en sciencia y en vida honesta que como 

quier que había otros de mayor edad, e de gran suficiencia, 

pero por sus méritos fue elegido para leer varias cátedras : 

e touo gran continuación e perseuerancia en el estudio, tan

to que el tiempo que se pasaba sienpre lo tenía presente, por

que gozaua en la hora presente de lo que en la pasada aula des

prendido. . . . Era omme callado y resplandecía más en él la 

Iumrbre de la sciencia que el florear de. la lengua". 

En las estrofas siguientes, dictadas por la ternura filial y 

hondamente inspiradas, el Reverendo Padre Daniel Restrepo B . 

S. I. retrata con mano maestra la fisonomía moral y física . 

del noble anciano . 

SUS CANAS 

Contemplando el retrato 

de mi padre. 

Es azahar, es marfil, 

es nieve, o bellón o pluma, 

12 
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es de limpio mar espuma? 

o es el candor infantil? 

Es del ángel la blancura, 

es ampo, es hostia, es altar? 

es de la luz el mirar, 

o el sonreír de alma pura? 

Todo ello es: admirad 

esos fúlgidos cabellos: 

ved ·de sapiencia destellos, 

y albores de eternidad! .. . 

Mas si concedido fuera 

añadir una corona 

a ese nimbo que pregona 

su majestad, yo quisiera 

De ópalo y verde ceñir 

su sien con una guirnalda 

émula de la ésmeralda 

y envidia de oro de Ofir. 

Verde porque aún conserva 

frescor del lauro que un día 

su sien juvenil ceñía 

en el templo de Minerva; 

Y de fulgor opalino 

símbolo del esplendor 

de la gloria que el Señor 

dará a su eterno destino .... 

Es del ampo la blancura, 

marfil, bellón, azahar; 

es de la luz Epl mirar 

y ·el sonreír de alma pura . 
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Su cabellera lilial, 

láctea, argentina, de armiño, 

reúne al candor del niño 

el candor de lo inmortal. 

¡Padre de mi corazón! 

Tus santas canas venero, 

y honrar sus méritos quiero 

con esta humilde canción; 

pero si gloria tan pura 

con mis acentos profano, 

perdóname, augusto anciano 

la audacia de mi ternura. 

Medellín, octubre de 1934 . 

Emilio Robledo 
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\DOCUMENTO INEDITO 
interesante para la historia de la ciudad 

de Rionegro . 
Desde mediados . del ~iglo XVII se habían establecido ~n 

el valle regado por el Rionegro y en los lugares circunvednos, 

un sinnúmero de colonos procedentes de la Península, de la 

ciudad de Antioquia, de Hatoviejo, Hatogrande y ~ros puntos 

. del país, atraídos por la benignidad del clima, la fertilidad -de 

las tierras y su abundancia en frutas y mantenimientos . 

En 1776 y bajo el patronato del gobernador de la pro

vincia, don Francisco Silvestre, los vecinos de Rionegro y Lla

nogrande repres:entaron ante el gobierno a fin de obtener .la 

autorización de trasladar al primero de los sitios nombrados, 

los restos de la antigua ciudad de Arma que a la sazón estaba 

arruinada. Conseguido lo que se solicitaba, tocó al mismo 

· Silvestre echar las bases de la fundación oficial y adquirir pa

ra la nueva ciudad los títulos, privilegios y armas de que había 

disfrutado la · ciudad que fundó· Miguel Muñoz por orden de 

Belalcázar. 

Según la opinión del concienzudo historiógrafo don José 

María Restrepo Sáenz, la fundación de Santiago de Arma de 

Rionegro fue el 14 de septiembre de 1783 . (V Gobernadores de 

Antioquia por José María Restrepo Sáenz, página 165). 

La ciudad se acrecentó durante la administración de Buel

ta Lorenzana y albergaba un núcleo de pobladores. muy impor

tante en 1788~ época en que ejercía el gobierno de la provincia 

el oidor Mon y Velarde. Tocó a este personaje visitar la pobla

ción en ·el año dicho, y el testimonio del auto de visita ha caído 

en nuestras manos por una feliz circunstancia. 

No recordamos haber visto publicado .este do.cumento en 

parte a.!guna; mas para cerciorarnos y abundar en razones, 

consultamos. personalmente el punto con el erudito historiador 

don Enrique Otero D'Costa y le entregamos el manuscrito a 

fin de que hiciera las pesquisas conducentes; al devolvérnoslo, 

nos escribe: " .. ., al leerlo comprendí a primera vista que es

taba inédito, porque no hallé rastro en m1 memoria de haberlo 

conocido; no obstante, para cerciorarme, repas.é la Revista de 
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Instrucción Pública (donde se publicaron muchos documentos 

similares) y nada hallé. No estando allí, no veo en qué otra 

parte pudiera hallarse, pues en nuestro Bóletin no está". 

El señor Restrepo Sáenz, en la obra ya citada, en la parte· 

final de la nota 19 que se lee en la página 189 dice que en "el 

tomo 2 de Visitas hay una nota de Mon, fechada en Medellín 

el 10 de febrero de 1788, en Ja que participa el señor Caballero, 

que practicó la visita de los pueblos de San Antonio del Peño!, 

San Antonio de Pereira, ciudad de Rionegro y sitio de Mari

nilla y que ha formado las actuaciones. correspondientes a ca

da población, dictando las providencias que le parecieron opor

tunas para el remedio de los males que respectivamente las 

aquejan". El documento que insertamos saca verdadero al se

ñor Oidor, pues tiene fecha de enero del año nombrado, pero 

en ninguna de las numerosas citas de documentos que hace 

el señor Restrepo Sáenz, hemos hallado la refierencia corres

pondiente a nuestro documento. 

Si no fueran suficientes las pruebas aducidas por don Tu

lio Ospina y el autor de >Gobernadores de Antioquia para jus

tificar el calificativo que el primero de estos historiógrafos dio 

al Oidor Mon y Velarde, el testimonio que hoy reproducimos 

bastaría para rebatir el concepto que de dicho personaj.e se 

ha formado nuestro querido maestro el doctor Eduardo Zuleta 

en un estudio al cual nos habíamos referido ya en otra oca

sión, aunque perfuntoriamente. En los 28 capítulos que com

pr·ende el documento de que venimos tratando, no hay uno · 

solo que pueda autorizar los calificativos "de haber sido uno 

de los hombres más crueles, de carácter más atrabiliario .... " 

Muy al contrario; este testimonio está lleno de buen sentido; 

rebosa en saludables consejos; es dechado de urbanidad y en él 

se hace el reconocimiento público de la honradez y otras ex

celentes cualidades de los suj-etos a quienes estaban encomen

dados los negocios de la república. 

He aquí el documento: 

No 871 

Testimonio, del Auto de visita practicada, por ·el Sor. Oydor 

Visitador, en la ciudad de Rionegro.-Año de 1788. 
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En la Ciudad de Santiago de Arma de Rionegro, a treinta 

y uno de Enero, d_e mil, setecientos, ochenta, y ocho años: El 

Señor Don Juan Antonio Mon, y Velarde, del Consejo de Su 

Majestad, su oydor, y Alcalde de Corte, en la Audiencia, y 

Chancillería Real del Nuebo Reyno de Granada Visitador Ge

neral de esta Provincia, dijo Su Señorí.a: Que haviendo vi_stos 

estos autos de visita: Resultando, que los Juezes, y Alcaldes 

Ordinarios, que ha havido hasta lo presente, · han procurado 

desempeñar, fiel, y exactamente sus respectivos cargos, zelando 

la honrra de Dios, evitando pecados públicos dé amanzebamien

to, Juegos, Pendencias, Robos, y otros excesos; se les dan las 

debida:> gracias, y se encarga a los actuales succesores, y a 

los que en adelante fueren, continuen velando semejantes ofen

sas contra ambas Majestades, y sin perjuicio de las Ordenan

zas, o instituciones, que deberán formarse, para el regimen, y 

, govierno político de esta Ciudad, se previenen por ahora los 

capítulos siguientes. 

1 º- Que , se tenga particular cuidado de obedecer, cumplir, 

y executar las zedulas de Nuestro muy Chatólico Soberano; las 

Reales Provisiones de Su Alteza la .Real Audiencia; los des

pac1!os librados por el Exmo. Señor Virrey, o por quien se ha

lle encargado del Superior Govierno colocando por su orden 

y con toda separ3cción estos rescriptos formando, un Libro 

donde se copien, para su perpetuidad y constancia, poniéndola,,; 

enlegajadas, y sacando Testimonio para seguir expediente 

quando el asiento lo requiera, haciendo se circulen, y publi

quen en todo el distrito de esta Jurisdicción. 

20 Que todos lo;; años se formen Padrone§l o Matrículas muy 

exactas por los Alcalde§! Ordinarios de esta Ciudad, dibidién

dola en dos Partidas; y en los foráneos por sus respectivos 

Partidarios, de todas las familias, con expresión de Clases, 

calidades, y personas; sacando de todos un resumen total que 

se remitirá al Governador de la Provincia, para que por su 

mano, pase a la del Superior del Reyno. 

3°-Por este modo facil, y sencillo, se averigua la profe

sión, oficio, y destino de cada uno y reconociendo no tenerlo, 

o ser perjudicial a la República se le hace salir destinándolo a 
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una de las nuebas Pob!aciones; Pues de este modo, seran úti

les, y podran buscar su manutención con el sudor de su rostro, 

quando aquí solo sirven de perjuicio, y mal excemplo a sus 

convezinos, y acaso de robarles lo que trabajen. 

4° Cualquier Forestero deberá legitimar la causa de su 

venida y permanenci¡¡,, dando razón de su persona, destino, 

estado, y ocupación; pues de este modo no se abrigaran ·nue

vos fugitivos, y Reos de varios .crímenes, que hoy por falta 

de esta exigencia se toleran y, acaso viven separados de sus 

mugeres con grave perjuicio de sus conciencias. 

5°- Los Juezes no solo deben ser exactos, y limpios en no 

llevar mas costas de las legítimas sino que deben velar, que 

los subalternos no excedan de las que están tasadas por 

aranzel, el que debera fixar.se en donde se hace Audiencia pa

ra que llegue a noticia de todos y se eviten las continuas que

xas; que siempre hay de los Litigantes, unas vezes fundada y 

otras justas, si acaso no lo hubiese, se deberá solicitar de la 

Capital de Antioquia interín que por el Superior Tribunal del 

Reyno, se establece ,otro. 

60 Es frequente en los Juzgados ordinarios, imponer mul

tas con apl.icación a penas de Camara, y gastos de Justicia; 

pero tampoco es irregular, que muchas vezes no se hacen efec

tivas, ya por condescendencia de los Juezes, y ya por falta 

de exactitud en su cobro: se tendra entendido que el Juez no 

es arbitro ni facultativo para esta remisión dada la s~ntencia, 

o hecha Saver y en este supuesto se guardará la Costumbre de 

pasar un tanto al Oficial Real para el Cobro total de su im

porte, pues todo se debe introducir en la Real Caxa; y de allí 

sacarse lo que sea correspondiente a otros destinos, como 

obras públicas, o gastos de Justicia; para esto debe preceder 

libramiento de los dos Alcaldes, un Rexidor, y autorizado _de 

Escribano. 

10- El modo ·de que la Ciudad se halle siempres abastecida 

de comestibles, es que todos siembren, y cultiven las tierras, 

obligando que hagan Rozas correspondientes a sus fu.erzas, 

y al número de sus familias; que en estas inmediaciones se 

planten huertas con todo género de hortalizas, y raizes, que 
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a los .Forasteros que vienen de afuera se les guarde toda bue

na fe, y legalidad en sus tratos sin permitir trampas, hacien

do se les pague puntualmente lo que se les compre. 

80-El desorden de matar Reses, quando, .en donde, y co

mo cada, uno quiere, produce entre otros el grave perJUlCIO que 

lo más del tiempo, se halle la Ciudad sin abasto, y los Pasc

geros, o Viandantes sin tener que comer. En lo subcesibo, n'a

die podrá matar Res, sin licencia del Alcalde Ordinario, quien 

no deberá conceder· más permisos en cada día, que para el 

consumo diario, lle bando su Libro donde tome razón; para 

que conste quantas Reses se matan. 

9o-Ninguno que sea ganadero podrá matar sin exhibir vo

leta del Sugetp de quien la hubo, pues. de este modo se evita 

la introducción de carnes montezinas, y los continuos robos, 

que en el . día se experimentan de que todos se quexan pero na

die pide re.medio. 

100- La fidelidad de los pesos y medidas es el fundamento 

de la ~uena fe que debe observarse entre los vendedore3, y co

bradores, y es un punto de los más interesantes a la buena y 

Christiana policía. En el estado actual es imposible zelar, ma

tando cada uno, endonde, y como quiere; Pero el Cabildo de

berá señalar un sitio commodo, y proporcionado donde todos 

maten; pues de esta manera se sabe donde, y puede zelar so

bre el bueno, y fiel peso; y combendra se haga una contribu

ción por esta causa; aperandola de Tasajeras y de mas ense

res para· su comodidad. 

no-Queda prevenido, en el número primero, la condu

ciente sobre la observancia, y cumplimiento de las Reales Ze

dulas, y demás: Ahora se encarga su custodia, ases, y conser

vación, pues deberan colocarse los pertenecientes a la ciudad 

y sus privilegios, en·· una Arca, que hab:-á en el Cavildo con 

tres Uaves, una el Alcalde ordinario de primer voto; otra el 

Rexidor Alferez Real, . y la Tercera el Escribano Público de 

Cavildo: Y de todo;; los que existan en el Archivo Público de

ben hacerse un formal, y eX!acto imbentario, añadiendo, en 

cada un año las que se recivan, o las causas que con clusas se 

coloquen allí. 
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120- -Es innegable el poco aseo, y esmero, que se ha tenido, 

en la limpieza de las. Calles, aunque debe disculparse por lo 

recién fundado de la Ciudad, y los ningunos fondos que has

ta ahora ha gozado. Por tanto se manda, que en lo subcesibo 

se franqueen las calles correspondientes al marco de la Ciudad, 

según se vaya aumentando su Población. Se aliñaran, y com

pondrán las entradas, y salidas, pues se hallan sin el menos 

adorno, ni da la menor idea de que esto es Ciudad, lo que 

c iertamente les dara su- lustre y aun asus havitantes. 

130-En lo subcesivo no se perrn,itirá, que nadie edifique sin 

orden, y permiso del Cabildo, quien disputará para reconoci

miento de la nueva obra, que se intente, uno de sus Individuos 

y un Alcalde que asociados del Escribano practiquen esta di" 

ligencia, informando después, si se debe, o no conceder la li

cencia, todo esto sin ecigir costas, pues ha de considerarse 

como carga de sus empleos; y el Escribano por la licencia exi

jirá los derechos del papel y cuatro tomines. 

14º-No se permitirá edificar casas de Paja, en el centro 

de la Ciudad, y se procurará, que todos los que disfrutan · a lgu

nas comodidades las edifiquen de Tapia, y texa; usando de 

medios suaves, pero los mas activos, y eficaces, que todos los 

vezinos de esta, que se hallan dispersos en el territorio de su 

Jurisdicción, seputados en sus minas, y Estancias haga~ casas 

dentro de la Ciudad, comodas y correspondientes a su calidad, 

y circunstancias. 

150-Los Juezes en virtud del juramento que hacen a su 

ingreso en el Empleo y como fieles vasallos del Soberano, es

tan obligados en conciencia a defender la/ Jurisdicción ordina

ria, sin permitir se usurpe o menoscabe, por los Juezes Ecle

siásticos tomando conocimiento de Causas, que no le corres

ponden o notificando Censuras para inhivir a los Jueces Le

gos, pues faltando á esta obligación seran! pribados de emplio 

y multados; pues en caso de duda deben ¡:onsultar con Asesor 

letrado, igualmente que para dar auxilio Real; Pero en caso 

de no haver antes, ó sea urgente la prisión, podrán aprehender 

la persona, y sepositarla en la Caree! interin con mayor cono

cimiento se procede. 
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160-La Casa destinada para Cavildo, y nuebamente cons

truida con esto objeto, y el de Caree! publica carece de dos 

oficinas, indispensables, y son Archivo publico; y un cuarto 

para gente blanca, pues por esta falta ni hay donde custodiarse 

los papeles como corresponde, y cualquiera hombre decente o 

es preciso arrestarlo en el Cavildo (que no deve ser) ó confun

dirlo con los de mas baxa extracción, como Negros, Mulatos y 

Esclavos y es muy preciso se ampliK; <!Stas dos piezas a lo 

menos. 

17°-Los Juezes ·deben examinar por si mismos los Testi

gos y Reos en causas criminales, y en las civiles que sean ar

duas; pues ~uchas veces por omitir esta circunstancia, salen 

culpados muchos innocent'es, y otras por el contrario de · culpa

dos innocente, ~eniendo mucho cuidado en el modo de hacer 

las preguntas, pues depende de esto en irrlportante punto de 

la buena administración de Justicia, no formando procesos, ni 

acusaciones por causas de poca monta, ó palabras libianas, 

pues tanto se recomienda un Juez por evitar pleytos, como 

por castigar severamente los delincuentes, quando se prueban 

los delitos y así no admitiran escritos satiricos ó de puro 

tema pues aunque haya recursos al Superior siempre aplaude 

la sana intención, y buena conducta del Juez inferior; y so

bre todb persiguiran los papelistas enrredadores de los Juzga-

dos que por este reprovado exercicio fomentan los pleytos, la 

discordia, el deshonor de las familias consumen a los Liti

ja'ntes, y desacreditan los Juezes. 

180-Los Rexidores por su noble ministerio, son los Pa

dres de la República ' SUS Tutores, y Curadores, por tanto de

ben mirarla con el amor, y Zelo que estos dictados . significan, 

y requieren, mirandJ por principal objeto de sus desvelos el 

bien público, y el p;lrticular de cada uno de sus Individuos, 

procediendo en tod9s asuntos particularmente en la elección 

de Oficios públicos c,on toda imparcialidad, desinterés, y animo 
1 

generoso,, asistiendo todos los días de Cavildo con puntualidad, 

sin tratar otros neg~cios que los que son propios de aquel lu-
1 

gar, y en caso de t;ener precisión de hacer larga .ausencia, de-

berán presentarse ¡;\l Cavildo, y con su informe aI Governador 
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de Ja Provincia, para obtener su licencia, pues siendo justa y 

fundada no se les negará por tiempo mod.erado. 

19<>-De la personal concurrencia a los Cavildos resulta, 

que Jos asuntos del publico se traten con actividad, y fervor, y 

asimisrp.o, que los pobres consigan pronto desagravio, en sus 

quexas; pues para oirlas, deben nombrar todas las semanas 

Juezes de apelación, que conozcan, y sentencien las que se in

terpusieren de los Alcaldes Ordinarios, siendo de la menor 

quantía. 

20o--Aunqúe ya queda dicho, que los Juezes deben proce

der con toda limpieza, y arreglo, en la exacción de costas, cui

dando de que el Escribano execute lo mismo por su parte, pa

ra satisfacción de los interesad.os, haran que en todas las ac

tuaciones, se asienten los derechos, que se hayan cobrado fir

mando el Escribano esta Razón, para perpetua constancia. 

210- Habrá también un libro donde se asienten las penas 

de Camara; y cada Alcalde hará se escriban las correspondien

tes a su Juzgado, y el Escribano, en cada mes pasará una re

lación jurada de l~s que fueren al Teniente del Oficial Real, 

en cuyo poder deben enterarse, y al fin del año, una total com

prhensiva de todas para que le sirva de comprobante en sus 

cuentas, todo sin perjuicio de darle pronta noticia de las que 

se impongan. 

22°- EI Escribano tendrá los Protocolos en un libro en-

cuadernado, estenderá todas las Escrituras, por letra, sin 

usar de abreviaturas en las partes substanciales haciendo que 

la firmen las partes, y Íos Testigos cuyos nombres expresará 

clara y distintamente, y lo mismo las fechas de año, y día sig

nandolas en cada ~ño, y no pasando a ~u otorgamiento sin 

que conste estar satisfecho el Real haver en las que se cau

sen; constandolo igl!almente del conocimiento de los sujetos, y 

no admitiendo renunciaciones, ó submisiones · ilegales, ó de 

personas que no tienen personalidad para contraher: Y de 

todo celaran los Juezes en su r'espectivo tiempo . 

230-Tampoco se admit! ran al reconocí.miento, vales sim._ 

ples en que no se haya pagado Alcabala y se cause y luego los 

denunciaran al Teniente de Oficial Real: ni los Juezes haran 
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pagar semejante demanda, sin este ;requisito pena de priva

ción de Empleo, Y ser tratados como defraudadores de Reales 

intereses. 

240-Queda prevenido la necesidad que hay de ampliar la 

Casa de Cavildo construyendo un Archivo, y una sala decente 

para gente blanca; como tambien de Carnizeria, pero siendo el 

fundamente eseneial de la sana política, la instrucción y Cul

tura de las gentes principalmente de la Juyentud, pues si des

de niños no se educan en el San~o temor de Dios y aprehende11 

a leer,' y escribir es preciso sean siempre rústicos idiotas; · sera 

pues muy importante que este Cavildo dedique todo su zelo 

a la dotación, y establecimiento de una Escuela publica de 

primeras letras, ya buscando arbitrios ó fonc;los, publicas, ya 

solicitando de JoB mismos vezinos y almas christianas una co

rrespondiente subsistencia a un Maestro instruído, timorato y 

de buena conducta que se haga cargo de la enseñanza publica 

de Ricos y pobres. · No pudiendo exercer nadie este delicado 

Ministerio sin aprovación, y previo permiso del Cavildo . 

250-La franquicie, Y abertura d e los caminos así de los 

que salen para afuera de la Provincia, como de los que giran 

para el interior de ella, Y sirvan para el tráfico de las otras 

Poblaciones es el modo de facilitar el Comercio. Por tanto se 

procurara franquear el que sigue para el Punto de las Juntas 

u otro cualquiera que se descubra y sea más ventajoso: El 

del Tablazito que sigue para el enbigado, y la Villa de Mede

!lín, pues que se .halla franqueado por aquellos vecinos; el 

de la Cuesta del Por.tachuela, que sigue para la 'capital de An

tíoquia. Y habiéndose dignado el Exmo. Señor Virrey de este 

Reyno acceder a mi consulta, de que todos los vezinos sean 

de la clase o condición que fueren contribuyan en cada año un 

tomín, o un almud de maíz los que sean cosecheros, para 

mantención de los presos, Y que estos sean destinados a la 

compostura de Caminos; deberá este Cavildo invertir este 

fondo, en tan recomendable objeto, procurando la mayor eco

nomía y mejor orden en. su imber,:ción, cumpliendo exacta y 

religiosamente Jas instrucciones que se comunican con esta 

orden para su mejor arreglo, y establecimento. 
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260- Haviendose prevenido por la Superioridad el regimen 

que debía observarse en la recaudación propios, quando se 

dió el pase de la Real Zédula de elección de esta Ciudad donde 

igualmente constan !.os que sean y los arbitrios, que Su Ma

jestad se digno conceder a beneficio publico, estando tan re

cientemente establecidos: es por demás prescribir regla, ni 

menos indagar sus productos; quando por otro lado es cons

tante la legalidad, limpieza y honroso modo de proceder el Al

guacil mayor Don Francisco Campuzano a cuyo cargo, se ha 

puesto su cobro, y recaudación; pero si acaso por haver va

riado el sistema de govierno fuere necesario prebenir nuevas 

reglas, se tendrá presente al tiempo de formar la.s Ordenanzas 

de Cavildo. 

270- EJ arreglado y juicioso plan que ha formado este 

Cavildo, para cortar el intolerab'ie abuso y excesivos gastos 

que se ocasionan con título de Fiestas, siendo la ruina de mu

chos honrados vezinos, que ,precisados, más de la vanidad, y 

mal exemplo de sus antecesores, que exitados del verdadero 

zelo de la devoción a la Santísima Virgen agotaban sus cauda

les, y contrahian deudas que jamás, acaso, podían pagar, ha 

sido muy de mi aprovación, y se observara en lo subcesivo por 

punto general, sin perjuicio del Cavildo, que nadie contraven

ga a lo mandado; Pues sera muy loable que semejantes suje

tos se dediquen a fomentar una Escuela, u otra obra pía; 

dotando algunas pobres huérfanas, o haciendo alguna alhaja 

para la Santa Imagen impidiendo así mismo, que ni por título 

de devoción ni otro alguno se moleste al Público con derra

mas, o nuebos impuestos que deben avitarse. 

28o~Ultimamente, se recomienda, y encarga muy estrecha

mente el cumplimiento de lo aquí mandado, como también de 

las órdenes expedidas en el tiempo de mi visita que todas de

verán reunirse para su constancia y fiel execución especial

mente la instrucción circular de ocho de Mayo del año de 

ochenta y seis que con grave dolor veo, que se ha zelado muy 

poco sobre su observancia y de ella seguramente dependía ir 

disponiendo las cosas para su perfección, y haberlo en benefi

cio .de toda Ja Provincia.-Juan Antonio Mon. Por mandado 
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de su Señoría Juan Nepomuceno Franqui Escribano Real, y 

de Visita.-Entre renglón.-Estos-ve. 

Concuerda con el auto original aque me remito ~ Rione

gro, y Enero treinta, y un·o de mil setecientos ochenta, y ocho 

años. 

Deofto En testimonio de verdad - Corregdo. 

Juan Nepomuceno Franqui. 

Essno. Rl. y de Visita. 

En treinta, y uno de Eno. de este año de ochenta, y ocho 

en- conjunto de los Sres. deste Cavdo. se leyó el auto de arriba 

pr. mi el Escno. el qua! obedecieron dchos. Sres. y dieron 

las gracias al Sor. Visitador, . lo que anoto pr. q. consté Dr. 

Alvarez. 

Z. Tamayo Escno. 

:Por 1a copia,. 

Medellín, noviembre de 1934. 

Emilio Robledo 
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